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Ref.  Divorcio Matrimonio Civil 

Demandante. Maried Bustos Garcia 
Demandado. Guillermo Vega Cerón 
Radicación. 2021-00220-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 373. 

 

Puerto Rico Caquetá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comoquiera que la presenta demanda, reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
84 y  89  del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida por la señora 
MARIED BUSTOS GARCIA, a través de apoderado judicial, en contra del señor GUILLERMO 
VEGA CERÓN. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente auto al demandado señor 
GUILLERMO VEGA CERÓN y, córraseles traslado de la demanda y sus anexos por el 
término de veinte (20) días, para que la conteste por conducto de apoderado, que debe ser 
abogado inscrito, de conformidad con el Decreto806 de 2020. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente el presente auto a la Defensora de Familia y 
Personero Municipal en calidad de Ministerio Público. 
 

CUARTO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. LEIDY CALDERON URQUINA, para 
que represente a la señora MARIED BUSTOS GARCIA, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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